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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 240 DE 2020 CÁMARA 

Flexibilización del horario laboral para madres o padres cabeza de familia o con deberes familiares

 

 

 

                                                 

Radicado: 2-2020-055528

Bogotá D.C., 30 de octubre de 2020 20:43
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CARTA DE COMENTARIOS MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO  
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 115 DE 2020 CÁMARA 

por medio de la cual se modifica la Ley 743 de 2002 y el parágrafo 4° del artículo 6° de la Ley 1551  
de 2012 para el fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal y se dictan otras disposiciones.

2.  Despacho del Viceministro General 

 
 

Radicado entrada  
No. Expediente 49148/2020/OFI 

 
 
Asunto: Comentarios al Proyecto de Ley 115 de 2020 Cámara ?Por medio de la cual se 
modifica la Ley 743 de 2002 y el parágrafo 4 del artículo 6 de la Ley 1551 de 2012 para el 
fortalecimiento de las Juntas de Acción Comunal y se dictan otras disposiciones?.  
 
 

                                                 

Radicado: 2-2020-055696

Bogotá D.C., 3 de noviembre de 2020 13:09
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CARTA DE COMENTARIOS ORGANIZACIÓN NACIONAL INDÍGENA PROYECTO DE ACTO 
LEGISLATIVO NÚMERO 008 DE 2020 CAMARA 

sobre la prohibición de uso de semillas transgénicas en Colombia. 

ORGANIZACION NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA 
ONIC      

NIT. 860.521.808-1 

Bogotá, 24 de Febrero de 2017

Señor
ARTURO CHAR CHALJUB
PRESIDENTE
CONGRESO DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

     Referencia: Solicitud de a aprobar el PAL 008 de 2020 sobre la prohibición de uso 

de semillas transgénicas en Colombia.

La Organización Nacional Indígena de Colombia (ONIC), fue fundada en 1982, durante el 

Primer Congreso Nacional de los Pueblos Indígenas. La ONIC se encuentra conformada por 50

organizaciones indígenas de todo el país, que representan a la mayor parte de los 115 pueblos 

indígenas presentes en Colombia. Por mandato de las autoridades ancestrales y milenarias de 

los pueblos indígenas, la ONIC aboga por el pleno respeto y cumplimiento de los derechos 

humanos y colectivos de los pueblos indígenas. Asimismo, protege la integridad étnica, física y 

cultural de los pueblos, a través de la defensa y promoción de sus derechos, amparados en la 

Ley de Origen, la Ley 89 de 1890, la Constitución Política de Colombia de 1991, el Convenio 

169 de la OIT, y recientemente, en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas.

La ONIC es dirigida por representantes de los pueblos indígenas, elegidos en el Congreso 

Nacional, para un período de cuatro años; en 40 años de existencia se han realizado nueve 

congresos nacionales. El noveno congreso se llevó a cabo en el colegio Claretiano de Bosa –

Bogotá D:C los días 8 a 14 de Octubre  de 2016 de 2016 y contó con la presencia de más de 

6.000 representantes de los pueblos indígenas de todo el país.

En 2015 y gracias a la visita cultural  que durante dos meses realizaron los pueblos indígenas 

a la sede del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, se concertó la financiación de 

proyectos agropecuarios para el fomento de la igualdad y la paz en comunidades indígenas.
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Uno de los proyectos fue el convenio de asociación N° 2016-0475 que tiene por 

objeto el “Fortalecimiento de la soberanía alimentaria mediante la recuperación del patrimonio 

cultural agroalimentario de los pueblos indígenas de Colombia”, en el marco de este convenio, 

la ONIC a y la Corporación Custodios de Semillas realizo un análisis de la presencia de los 

cultivos de maíz transgénico en proximidades a resguardos indígenas1, realizo muestro de 

contaminación transgénica en resguardos indígenas, encontrando resultados positivos que se 

muestran en la tabla 1 y se analizan en detalle en el documento “Cultivos transgénicos en 

Colombia, impactos ambientales y socioeconómicos Acciones sociales en defensa de las 

semillas criollas y la soberanía alimentaria 2:  

Tabla 1. Resultados de diagnósticos de muestreos comunitarios de transgénicos en 

resguardos indígenas de Colombia. 

N° RESGUARDO MUESTRA 
No. VEREDA-MUNICIPIO 

  
  

LATITUD 
N 

  
  

LONGITUD 
W 

NOMBRE DE 
LA VARIEDAD 

DE MAIZ 
SEMBRADA 

1 Resguardo 
Pijao de Hilarco 

y Lomas de 
Guaguarco 

A14 Arizona 3º 41.483’ 75º 06.765’ ICA V109 

2 A17 Palma alta 3º 40.801’ 75º 06.318’ Criollo amarillo 

3 

Resguardo 
Indígena Zenu 
de San Andrés 
de Sotavento 

15 Casco Urbano 9º 08.57’ 57º 30.44’ 

MAIZ 
IMPORTADO 

PARA 
GALLINAS 

4 23 Casco Urbano 9º 08.57’ 57º 30.44’ MAIZ BLANCO 

5 26 Corralito 8º 59.690’ 57º 42.104’ BLANCO 
TRASNGENICO 

6 31 casco Urbano 9º 08.57’ 57º 30.44’ AMARILLO 
CRIOLLO 

7 42 casco Urbano 9º 08.57’ 57º 30.44’ ICA V-109 
8 Resguardo 

Indígena 
Embera Chami 
San Lorenzo 

22 Playa Bonita 5º 27.93’ 75º 41.6’ MAIZ PULLA 
9 3 Semillas Agrosemillas     ICA V-109 

10 2 Rapimercado El Ahorro     MAIZ ENTERO 
DEL VALLE 

 

                                                         
1 https://www.onic.org.co/canastadesaberes/125-cds/publicaciones/practicas-productivas/2641-la-situacion-del-
cultivo-de-maiz-transgenico-en-colombia 
2 https://www.semillas.org.co/apc-aa-files/5d99b14191c59782eab3da99d8f95126/informe-pais-ogm-2018_web.pdf 
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Lo anterior evidencia que se ha contaminado de manera irreversible los ecotipos 

nativos de maíz presentes en territorios indígenas, que pone en riesgo el trabajo milenario de 

los pueblos indígenas en la domesticación y diversificación del maíz, trabajo parcialmente 

documentado en el Diagnostico Nacional de Maíces Criollos y Nativos de Colombia, que registro 

las características, el estado de presencia, usos gastronómicos y rituales de 475 maíces 

conservados por manos indígenas, campesinas y afro3; adicionalmente afecta la estabilidad y 

continuidad biológica de las poblaciones de maíz nativo, pues la contaminación transgénica 

pueden ocasionar deformaciones de la planta de maíz que impiden que produzcan nuevamente 

semillas, como lo ha demostrado la tesis doctoral de la investigadora Flor Rivera4, así mismo 

se afecta todo el acervo cultural que tiene al maíz por centro por todo lo anterior, la ONIC se ha 

declarado en alerta por la contaminación transgénica del maíz nativo dado que existen varios 

resguardos con mayor riesgo de que sus poblaciones de maíz nativo sean contaminados5, 

cimiento de la autonomía alimentaria de los pueblos indígenas colombianos. 

 

Cuando se cuidan las semillas nativas se amplían las oportunidades de pervivencia para las 

generaciones presentes y futuras, al conservar activamente la diversidad cultivable de la que 

derivamos nuestro sustento, además favorecemos su diversificación.  La diversidad cultivable, 

a diferencia de la diversidad silvestre, no subsiste si no está ligada a la vida cotidiana de quienes 

la domesticaron y diversificaron. Dada la estrecha relación existente entre agrobiodiversidad y 

diversidad étnica, cuando un pueblo indígena pierde sus expresiones culturales, la 

                                                         
3 Garcia M., Velez G., Castaño L., Chiguachi D. 2012. : Diagnostico Nacional de Maíces Criollos en Colombia. 
Fundacion Swissaid y Grupo 
Semillas. ISBN: 978-958-57546-0-7 
4 López, F. R. (2012). Relação entre a presença de proteínas recombinantes de milho OGM e a frequência de fenótipos anormais nas 
variedades de milho nativo, na região Vales Centrais, Oaxaca, México. PhD tesis. Universidade Federal de Santa Catarina. 
 
5 Resguardos indígenas Embera Katio de Polines y Resguardo Yaberaradó del municipio de Chigorodó, Resguardo 

Émbera Chamí La Palma. Del municipio Apartado. Antioquia.  

Resguardo Indígena Embera Katio de Nusidó y Embera Katio el Charcon, municipio de Frontino. 
Resguardo Indígena Embera El Charcon, municipio de Uramita. Antioquia. 
Resguardos indígenas Pijao de Tatacoa, Barzaloza, La Ortega, ubicados cerca al rio Pata y el rio Loro, en la región 
norte del departamento de Tolima. Resguardo Indígena Nasa de Tamastama del Caguán, departamento de Huila.  
Resguardo Indígena Motilón Bari Catalaura. Municipio de Teorama, Norte de Santander. 
Resguardo Yukpa de Iroka. Municipio de Becerril. Departamento de Cesar 
Todos los resguardos Indígenas Pijaos ubicados en la región central del departamento del Tolima. 
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agrobiodiversidad se ve amenazada, en Colombia, 71 pueblos indígenas están 

en peligro de extinción física y cultural6 

 

Uno de los desafíos que  enfrenta el movimiento indígena es prevenir el cambio cultural y 

visualizar la pervivencia de las etnias en el futuro, en medio de las exigencias de una sociedad 

cambiante, se hace relevante tener en cuenta la posición de los pueblos indígenas en este 

asunto tan fundamental para la pervivencia y preservación de la cultura,  recordando que  lo 

que se busca es el buen vivir, prácticas productivas agrícolas que favorezcan a las diferentes 

comunidades, la preservación del conocimiento tradicional y consolidar su la autonomía 

alimentaria; la dispersión de eventos transgénicos a través de semillas certificadas, a través de 

publicidad engañosa, atenta gravemente contra la autonomía alimentaria de los pueblos 

milenarios de Colombia. 

La economía de los pueblos y naciones se relaciona intrínsecamente con la vocación productiva 
de sus territorios, de manera tal que de los 32 millones de hectareas resguardadas, solo el 6% 
poseen vocación agrícola para sustentar la pervivencia de los pueblo; acorde al Censo Nacional 
Agropecuario, el total de área cosechada en territorios étnicos es de 1.121.469 hectáreas; y la 
producción registrada en estos territorios es de 4.731.843 toneladas; de los cuales 2.631.141 
toneladas (55,6 %)7 corresponde a territorios de pueblos indígenas al año, la mayoría de los 
cuales son para  autoconsumo, con lo cual se evidencia la importancia del territorio para la 
pervivencia de los pueblos. 
                                                         
6. De acuerdo a los autos 004 de 20096 y el auto 382 de 20106 de la Corte Constitucional de Colombia los pueblos 
declarados en extinción física y cultural son los pueblos Wiwa, Kankuamo, Arhuaco, Kogui, Wayuu, Embera katio, 
Embera Dobida, Embera chami, Wounaan, Awa, Nasa,Pijao, Koreguaje, Kofan, Siona, Betoy, Sikuani, Nukakmaku, 
Guayabero, U’wa, Chimila, Yukpa, Kuna, Eperarasiapidara, Guambiano, Zenu, yanacoa, Kokonuco, Totoro, 
Huitoto,  Inga, Kametza, Kichwa, Kuiva. 
 
 Según los estudios realizados por la ONIC, existe un número mayor de pueblos en extinción física y cultural, ya 
que la información base que genero los autos de la Corte Constitucional, es información parcial; por ejemplo de 
los treinta y dos (32) pueblos con población menor de quinientos (500) habitantes, sólo el pueblo NukakMaku, se 
encuentra cobijado por la orden de la Corte Constitucional, para  la realización del Plan de Salvaguarda. Según lo 
anterior existen  71 pueblos en riesgo de extinción de estos 32 pueblos, 18 tienen una población inferior a 200 
personas y 10 están conformados por menos de 100 personas.,   cifra que representa el 62,7% de los 102 pueblos 
indígenas que existen en la actualidad en Colombia6, algunos de estos pueblos son como (1) Yamalero, (2) 
Makaguaje, (3)Pisamira, (4) Tsiripu, (5) Eduaria, (6) Piaroa,(7)  Wipojiwi, (8)  Muinane, (9) Yaruros, (10) Doju, (11) 
Judpa, (12) Yauna,   (13) Bara, (14) Ocaina, (15) Yohop, (16) Amorua, (17) Chiricoa, (18) Nonuya,(19) Kawiyai, 
(20)Yuri, (21) Matapi,(22) Kacua, (23) Achagua, (24)  Carijona, (25) Tatuyo, (26) Tariano, (27) Yagua, (28)  
Masiguare,(29)  Carapana, (30)  Bora y (31) Mapayerri.   
 
7 Censo Nacional Agropecuario 2013. https://www.datos.gov.co/Estad-sticas-Nacionales/Censo-Nacional-
Agropecuario-CNA-/6pmq-2i7c  
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C A R TA S  D E  A D H E S I Ó N
CARTA DE ADHESIÓN ORGANIZACIÓN NACIONAL INDÍGENA  PROYECTO  

DE ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 008 DE 2020 CAMARA
prohíbe los transgénicos en Colombia.

 ORGANIZACION NACIONAL INDIGENA DE COLOMBIA 
ONIC      

NIT. 860.521.808-1 
 

A través de su asiento en el Consejo Directivo del Sistema Nacional de Innovación Agropecuaria 

en 2019 la ONIC exigió que se discuta en el  Comité Técnico Nacional de Biotecnología8 el 

asunto de la contaminación transgénica del maíz, la ONIC solicito que se decumplimiento del 

acuerdo acta número 009 del 6 de abril de 2019  de la Minga Nacional por la Defensa de la 

Vida, los Territorios y la Paz 2019 que reza:  

 
El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural llevará a la sesión del abril del consejo superior del Sistema 

Nacional de Innovación Agropecuaria SNIA las solicitudes de ONIC para presentar las afectaciones de casos 

de polución transgénicas encontrados en resguardos indígenas y la inclusión de destinación de 

presupuestos para líneas de investigación en temas de transgénicos y protección de la biodiversidad, con el 

fin de ser incluido en la agenda de la siguiente sesión del SNIA. 

  

Instamos al Congreso de la Republica a aprobar el PAL 008 de 2020 agendado para ser 
debatido en la Plenaria de la Honorable Cámara de representantes. 
 
Así mismo, la ONIC considera urgente  implementar acciones sostenibles que ataquen las 
causas de desnutrición crónica en la niñez indígena, de una manera concertada y 
culturalmente apropiada, es necesario sustituir la soya transgénica que es la principal fuente 
proteica que compone la bienestarina, entregada por el Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, fundamentalmente por los riesgos potenciales a la salud que tienen este tipo de 
cultivos y que han ocasionado que están prohibidos en la mayor parte de la Unión Europea; 
se propone la implementación de un programa de fomento y apoyo a la  siembra de especies 
nativas de leguminosas que hacen parte de la tradición de los pueblos milenarios de Colombia 
y que poseen mayor aporte proteico que la soya, por ejemplo el frijol tarwi (Lupinus mutabilis) 
que posee hasta 51% de proteína y que viene siendo recomendado por la FAO en otros 
lugares de Latinoamérica. 
 
Es prioritario garantizar la participación directa de los Pueblos Indígenas en la construcción de 
la Política de ciencia, tecnología e innovación donde están incluidos los conocimientos 
tradicionales: garantía de mantenimiento, transmisión, registró, formas de protección, entre 
otros aspectos, sobre los cuales no se ha garantizado efectiva participación y consulta a los 
pueblos indígenas, aún cuando son los directos portadores de estos conocimientos, 
fundamentales en la atención propia en el marco de pandemia. 
 

                                                         
8https://www.minagricultura.gov.co/ministerio/direcciones/CTSIDTA/Sesion1-
Mayo8de2019/Acta%20No.%201.%20Comit%C3%A9%20T%C3%A9cnico%20de%20Investigaci%C3%B3n%20y
%20Dllo%20Tecnol%C3%B3gico.%20080519.pdf 
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La ONIC insta al Gobierno Nacional, a dar cumplimiento a lo pactado en el 
Acuerdo Final de Paz, como un compromiso de Estado y, acordar mecanismos 

para la implementación efectiva del Capítulo Étnico de manera expedita y con la destinación 
presupuestal suficiente para su cumplimiento, que permita la implementación de las metas e 
indicadores contenidos en el Plan Marco de Implementación – PMI.  

 

 

 

 

Agradeciendo la atención, 

 

Atentamente,  

 
Victoriano Joropa Catimay 
Consejero de Planes de Vida y Desarrollo Propio 
Organización Nacional Indígena de Colombia 
Cll 12B N 4-38 Bogotá D.C. Colombia. 
Telefonos 2846815-2842168 
Email: planesdevida@onic.org.co 
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